
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2018-00278-00, con renuncia y poder, 
así como solicitud de requerimiento. Sírvase Proveer.    
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 
1. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la Dra. JOHANA CONSTANZA 

VARGAS FERRUCHO al poder conferido por la demandada 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, en los términos del artículo 76 
del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora MARÍA MERCEDES 

GRIMALDO GOMEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
52.709.194 y T. P. No. 147.128 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, 
conforme con el poder visto a archivo 10 del expediente digital. 
 

3. Teniendo en cuenta el memorial allegado por el perito, visto a archivos 08 y 09 
del expediente digital, se REQUIERE a la demandada ADRES a efectos de que 
allegue las imágenes de los recobros que se relacional en el citado memorial, 
para lo cual se le concede un término de treinta (30) días hábiles. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


